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Moyobamba, 07 tEB.2020

VISTO: El recurso de apelación, ¡nterpuesto por

don GILBER GUILLERMO USHIÑAHUA LóPEZ. asignado con exped¡ente No 2315603,

de fecha l0 de jun¡o de 2019, contra la Carta N0 018-2019-GRSM-DRE/DO.OO. UE.307-8,

notificádo con fecha 15 de mayo de 2019, perteneciente a la Unidad dé Gestión Educativa

Localde Bellav¡sta, en un total de ke¡nta y dos (32) fol¡os útiles; y;

CONSIDERANDO:

Que, e¡ artículo 76" de la Ley No 28044, Ley

General de Educación, establece quer "La Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano

espec¡alizado del Gobiemo Reg¡onal responsable del servic¡o educativo en el ámbito de su

respecliva c¡rcunscripc¡ón tenitorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Min¡ster¡o de

Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Reg¡onal de Educación es promover la educación,

la cultura, el deporte, la recreación, b cienc¡a y la tecnologia. Asegura los servic¡os

educat¡vos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámbito

jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educat¡va Local y convoca

la part¡c¡pac¡ón de los d¡ferentes actores sociales'l

Que, el arlfculo f inciso 1.1 de la Ley M 27658,

Ley Marco de Modemizac¡ón de la Gestión del Estado, se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modern¿ación en sus diferentes instanc¡as, dependenc¡as,

entidades, organizacioñes y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar la gest¡Ón pública

y constru¡r un Estado democrático, descentral¡zado y al serv¡cio delciudadano;

Con Ordenanza Regional N0 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernizac¡Ón la Gest¡Ón del

Gobierno Regional de San Martin. con el objeto de incrementar su efic¡encia, mejorar la

calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos', también establece

que: 'El Proceso de ModernizaciÓn implica acciones de Reestructuración Orgán¡ca,
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Reorganización Admin¡strativa, Fusión y D¡solución de las entidades del Gobierno Regional

en tanto existá dupl¡cidad de func¡ones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-20,8-GRSM/CR

de fecha 10 dé setiembre de 2018, en el artfculo primero se resuelve "Aprobar la

mod¡ficación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de

San MaÍtín";

Que, médiante lnforme N" 125-2019-GRSM-DRE-

UGEUB-OAJ, de fecha 03 de iun¡o de 2019, el Asesor Legal de la UGEL Bellavista,

recomienda reñ¡t¡r el recurso de apelación interpuesto por don GILB§R GUILLERMO

usn¡Ñnxu.t LÓPu. contra la carta f{o 018-2019-GRSM-oRE/oo.oo. uE.307-8.

not¡ficado con fecha 15 de mayo de 2019, que declara imFocédente su solic¡tud sobre el

pago de la as¡gnac¡ón temporal por desempeño del cargo de Director de lnst¡tución

Educat¡va, conforme a lo est¡pulado en el Decreto Supremo N'227-?O13-EF y el pago de

devengados desdé el mes de julio de 2016 hasta la fecha, a razón dé S/. 800.00 soles

mensuales:

El recurso de apelación, según el art¡culo 2200 del

Decreto Supremo N'004-201g-JUS, que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnator¡o

adm¡nistrat¡vo a ser ¡ñterpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada rev¡se y modiflque la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer juríd¡co de la Adm¡n¡strac¡ón sobre los hechos y

evidencias, no reguiere nueva prueba, pues se trala de una revis¡ón integral del

procedim¡ento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el administrado cILBER GUILLERMO

USHIÑAHUA LÓPEZ, apelá á ta Carta Nó 018-2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE.3O7-8.

notificado con fecha 15 de mayo de 2019, y sol¡cita que el superior ierárqu¡co declare

fundado su pet¡ción y la nul¡dad de dicho acto adm¡nistrat¡vo por contravenir el debido

procedjmiento adm¡nistrativo. por falta de moüvación, por vu¡nerac¡ón al princip¡o de

legal¡dad, fundamentando entre otrás cosas que:
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1) El acto administralivo impugnado no está sustentado en tundamentos fact¡cos ni

juridicos, vulnerando el debido procedimiento adm¡nistrativo por falta de moi¡vac¡ón, que

es clave en el ordenam¡ento jurfdico - admin¡strativo, es una exigenc¡a ¡neludible para

todo tipo de actos administrat¡vos, princip¡o que el Tr¡bunal Constituc¡onal ña señalado

en la sentencia recaída en el Exped¡ente N" 04123-2O1'l-PNlC.

2) A parte de ¡ncumplir con la garantla de motivación, es contraria e ¡nfr¡nge la

jurisprudencia contenida en la Casación Laboral N'1737t2013-Tacna, que establece

"El lrabajador al que sé le otorga una encargátura se debe realÉar el pago que

coresponde a los trabajadores que ocupan el mismo cárgo y acorde a las nuevas

funciones encargadas. La encargatura genera únic€mente efectos remunerativos y

durante el tjempo que dure, empero, de ninguna manera implica tecategorizac¡ón

defin¡t¡va';

Que, el ártículo 56 de la Ley No 299,14, Ley de

Reforma Magisterial. dispo.e que el profesor perc¡ba una remuneración integra m€nsual de

acuerdo a su escala mag¡ster¡al y jomada de trabajo. Ad¡cionalmente, el profesor puede

percibir as¡gnáciones temporales que se otorgan por el ejercicio de cargos de

responsabil¡dad en las diferentes áreas de desempeño: d¡rect¡vos, especial¡stas,

capacitadores y jerárqu¡cos; por ub¡cac¡ón de la ¡nst¡tución educat¡va: ámbito rural y de

frontera; y por las características de la ¡nstitución educativa: un¡docente, mult¡grado o

bilingüe, concordante con el articulo 129 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto

Supremo No 004-201 3-ED:

Que, el artÍculo 35" de la Ley N' 29944, Ley de la

Reforma Magisterial, establece en el literal d)'Los cargos delArea de Gest¡Ón lnst¡tucional

como Directivo de lnstituc¡ón Educativa, se accede por concurso. Para postular a una plaza

de d¡rector o subdirector de ¡nst¡lución educat¡va publ¡ca y programa educativo, el profesor

deber estar ub¡cado entre la lV y Vlll escala mag¡sterial'y de confom¡dad alarlículo 33' de

la Ley N' 29944 modificada por Ley N" 30541 establece que es por el p€riodo de 4 años;

Que, al respecto, el Decreto Supremo N" 227-

2013-EF ha establecido el monto de la Asignac¡Ón femporal por Desempeño de cargo de

Director y Subd¡rector de lnstitución Educativa PÚbl¡ca en e¡ marco de la Carrera PÚblica
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Mag¡ster¡al de la Ley de Reforma Magisterial, señalando en su articulo t' que: "La'

Asignac¡ón Temporal por desemp€ño de cargo de director y subd¡reclor de inst¡tución

educat¡va públ¡ca de Educación Básica y Educación Técnico Product¡va en el marco de lo

dispuesto en el l¡teral b) de la Décima Disposic¡ón Complementaria, T¡ansitoria y Final de

la Ley No 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, el monlo de la asigoación temporal por el

ejercicio del cargo de director y subdirector en una inst¡tución éducat¡va públ¡ca de

Educac¡ón Básica y Educación Técn¡co Product¡va, conforme al s¡guiente detalle: Por el

monto de S/. 800.00 Soles por desempeño de cargo de Director de lnstitución Educat¡va

en 2 Turnos, por el monto de 5/.600.00 soles por desempeño de cargo de D¡rector de

lnst¡tuc¡ón Educat¡va en 1 Tumo y el monto de 5/.400.00 soles por desempeño de cargo de

Subdirector de lnstituc¡ón Educaüva. La percepción de las as¡gnac¡ones antes mencionadas

es excluyente eñtre sl, gudiendo percibirse sólo una de ellas' y teniendo como vigencia a

partir del 01 de enero del 2014 conforme lo establec¡do en el artículo 2". Esta asignación

no tiene carácter remu¡erat¡vo n¡ pensionable, no se incorpora a la Remuneración lntegra

Mensual - RIM del profesor, no forma base de cálculo para la asignación o compensación

por t¡empo de servicios o cualquier otro t¡po de bonificaciones, as¡gnac¡ones o entregas, ni

está afecta a cargas sociales;

También, es de verse en el m¡smo cuerpo legal

señalado en el arlículo 3'respecto a los criter¡os Técnicos para la percepc¡ón de las

As¡gnaciones témporales por desempeño de cargo de d¡reclor y subd¡rector de una

instituc¡ón educativa públ¡ca de Educació¡ Bás¡ca y Técnico Productiva serán pgdbi§l§

únicamente oor los orofesores des¡qnados en d¡chos carqos oor concurso priblico. O¡cha

asignac¡ón temporal es otorgada al profésor en tanto éste desempeñe la func¡ón efectiva

en alguno de 1o3 cárgos señalados on el artículo 1 del presente decreto supremo, caso

contrario dejará de perc¡birla. Para efectos del presente decreto supremo el desempeño de

la función efectiva en el cárgo comprende el uso del descanso vacac¡onal y la percepción

de los subsid¡os a que refiere la Ley No26790, Ley de Modemizac¡ón de la Seguridad Social

en Sa¡ud. Las asignaciones temporales deben estár reg¡st¡adas en elAplicativo lnformático

para el Registro Centralizado de Plan¡llas y de Oatos de los Recursos Humanos del Secto.

Público del Min¡ster¡o de Economla y Finanzas y establece en su Única Disposición

Complementaria Final que los profesores des¡gnados, en el marco de los procesos de
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concurso de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magister¡al, como directores y subdirectores

de las ¡nst¡tuciones educativas públ¡cas de Educación Básica y Técnico Productiva, oo

podrán percibir adicionalmente las asignaciones d¡spuestas por el Decreto Supremo

Extraord¡nar¡o No 077-93-PCM y los ¡ncremenlos diferenc¡ados por cargo otorgados por el

Decreto Supremo No 050-2005-EF y Decreto Supremo No 081-2006-EF; así como aquellas

asignaciones por cargo de d¡rector y subiileclor contenidas es la Ley N' 24029, Ley del

Profesorado, y la Ley N'29062, Ley que modifca la Ley del Profesorado en lo referido a la

carrera pública mag¡sterial, en los térm¡nos señalados en la Décima Sexta D¡sposición

Complementar¡a, Transitoria y F¡nal de la Ley No 29944;

Las asrgnaciones por cargos de Directores y Sub

D¡rectores proven¡entes de Ia Ley N' 24029 Ley del Profesoaado, son: La bontrcación

señalada en elOecreto Supremo 077-9$PCM (Director y Sub Director) eñ el Ia5er 20, por

la suma de S/. 45.00 (menos de 16 seccionas a cargo), la suma de S/. 60.00 (de 16 a 34

secciones a cargo) y la suma de S/. 75.00 (35 a más secciones a cargo), adicional a ello,

perciben las asignaciones del Decreto Suprei'nq 0§G2005-EF y 081-2006-EF; incrementos

d¡ferenc¡ados por cargo (D¡rector y Subdi¡éctor én el Haber 108, por la suma de §1. 120.00

('l a 20 secciones a cargo) y la suma de Sl. 145.00 (21 a más secc¡ones a cargo):

Que la apelación inte,püesla por don GILBER

GUILLERMO USHIÑAHUA LÓPEZ, as¡gnado con expediente No 2315603, de fecha 1O de

jünio de 2019, contra la Carla No 01&2019-GRSM-?REIDO.OO.UE.307-B, not¡lcado con

fecha 15 de mayo de 2019, no puede ser amparado; por lo tanto, debe sea declarado

IMPROCEDENTE, dándose por agotada la vla admi¡ist.at¡vai

Oe conformidad con el DS No 004-201g-JUS, que

aprueba el Texto Único O.denado de la Ley N. 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡slrativo

General; Ley N' 28044, Ley Gé.era¡ de Educación; Ley N" 29944, Ley de Reforma

Magisterial, Decreto Supremo N" 004-2013-ED y las facu¡tades confer¡das en la Resoluc¡ón

Eiecutiva Regional No 026-2C1 9-GRSMlcR.

5

,Á
t$.ter..Krt.,



w Son Mortín

fru ahrión Dize*tot¿a,(, frigisnal
¡¡" ozé2 -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

¡Rticuuo pRtmeRo: DEcLARAR

IMPROCEDENTE, el recurso de apelación ¡nterpuesto por don GILBER GUILLERMO

usxtÑlxUl tÓpEZ, asignado con exp€diente No 2315003, de fecha 1O de jun¡o de 2019,

contra la carla No 018-2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE.307-8, notificado con fecha 15 de

mayo de 2019, que declara improcedente su solis¡tud sobre el pago de la asigñacióri

temporal pór desempeño del cargo de Director de lnstitución Educativa, conforme a lO

est¡pulado pof él Oecreto Supremo N" 227-2013-EF y el pago de devengados desde el mes

de jul¡o de:016 hasta la fecha, a razón de S/. 8OO.OO soles mensuales.

ARTíCULo SEGUNDo: DAR PoR AGoTADA

LA VIA ADftllNlSTRATlVA, conforme al arlículo 228' del Oecreto Supremo No 004-2019-

JUS, que aprueba el Texto t]nico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Proced¡miento

Administraüvo General.

tnrÍcuuo rencgno: NoTlFtcAR, ¡a presente

resoluaión a través de Secretarfa General de la D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón de San

Mártfn, ál adm¡nistrado y a la Unidad Ejecutora 3o7-Educación Bellav¡sta - Un¡dad de

Gest¡ón Educativa Local de Bellavista, conforme a Ley.

Regf strese, Comunlquese y cúmplase

(:r rl¡lt RN() ltI.(,t()N-\1.

G!n.rl

lR¡Ícuto cu¡Rro: PUBL|cAR, ta presente

resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martin

(www-dresanmartin.oob.pe. ).
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